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examina y preci$l con detalle los poderes de dirección y representa
ción concedidos por la Empresa demandada al actor en su
condición de Gerente, Consejero delepdo y Director comercial de
la misma para concluir con la declaración de incompetencia de
jurisdicción, limitándose as! a reiterar el constante criterio jurispru
dencial de nesar naturaleza laboral a los empleos de alta dirección
de la Empresa e indicarle al demandante, de acuerdo con ello, que
la defensa de sus derechos debe ejercitarla ante la jurisdicción civil
por ser ésta la competente para conocer y decidir sobre su
pretensión. ,

Tercero.-La aplicación de la citada doctrina constitucional al
presente recurso no encuentra obstáculo impeditivo suficiente en la
peculiaridad de que el resultado de indefensión que invoca el
demandante de amparo, en realidad, no se imputa directamente a
la declaración de incompetencia de jurisdicción en sl misma
considerada, sino al hecho de haber sido adoptada en condiciones
que, a su juicio, le imposibilitaron para aIepr y probar sobre dicha
cuestión, produciéndose una inconstitUCIOnal limitación de su
derecho de defensa, la cual hace derivar de las dos circunstancias
consistentes en que la Empresa demandada habla ya reconocido en
el juicio celebrado en la Maaistratura su cualidad de trabajador, Y
por ello a se desentendió de a{lO<lIU: prueba sobre la mis!ft8, Y en
que la cuestión de incompetenClll de jurisdicción file introducida en
el debate procesa\ por la~presaen el escrito de impu¡nación del
recurso de casación y, por tanto, en un momento en que el actor
no tenla trámite alguno para oponerse a su estimación.

En relación con la pnmera es de considerar que en el acta del
juicio a que se refiere el demandante, la Empresa manifiesta que
ose opone a todos los puntos contenidos en la demanda», sin que
conste frase alguna que pueda estimarse reconocimiento expreso e
inequívoco de la condición del demandante como trabl\iador
sometido al Derecho Laboral; pero aunque as! no fuere, dicho
reconocimiento en nada vincularla al ór¡ane> judicial, que es en
quien reside la competencia para establecer, al mar¡en de las
afirmaciones de las partes, las Calificaciones jurídicas que merecen
los hecbos por ellas aportados, máxime si se trata de calificación
determinante de la proJ!ia jurisdicción, presupuesto procesa\ que el
ordenamiento lepI atrlbuye imperativamente a los distintos órde
nes judiciales más allá del poder dispositivo de los Ii~tes.

Respecto a la segunda es de recordar que lajurisdi~la
esencial correlación que existe entre la pretensión y el
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La Sala Primera del Tribunal ConstitucionaJ. compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena,
don Eugenio Díaz EimiI; don Miguel Rodriguez-Piñero y Brav...
Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 688/1J.8~, interPuesto por el
Procurador de los Tribunales don Federico riniJla Peco, en nombre
y representación de la «Compailf.a Loaroñesa Hostelera, Sociedad
Anónima», contra el Auto dictado el16 de junio de 1985 por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 2, de los de Avil~ que
desestima el recurso de queja interPuesto contra otro Auto dictado
por el mismo JUJP!Io, que dec1araba no haber lusar a admitir a
trámite una demanda mterPnesta ante el referido órpno jurisdic
cional pidiendo la nulidad de un juicio de desahucio por falta de
paao.

Ha sido parte en el asunto el Ministerio FlSCai y ha sido Ponente
el Magistrado don Antonio Truyol Sena, quien expresa el parecer
de la Sala. .

L ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito que tUvo entrada en el Tribunal Constitu
cional el 18 dejulio de 1985, don Federico Pini11a Peco, Procurador
de los Tribunales, interpuso recurso de amparo constitucional en
nombre de la «Compañía LoIroñesa Hostelera, Sociedad Anó,
nima», contra el Auto dietado el26 de junio de 1985 por el Juzgado
de Primera Instancia número 2 de los de Avilés, que desestima el
recurso de queja interPuesto contra otro Auto dictado por el mismo
Juzgado que declaraba no haber lu¡¡ar a admitir a trámite una
demanda inlC!l'uesta ante el referido órgano jurisdiccional
pidiendo la nulidad de un juicio de desahucio por falta de paao
promovido por don José Ignacio Santiago Femández, cuya

proceso, es un presupuesto necesario de admisibilidad de la
pretensión, ¡nsito en la misma, que impide a todo actor en
cualquier clase de proceso a1esar descone>cimiento de que su
pretensión debe ~ercitarse ante el ÓlpDO judicial que tiene
atribuida la jurisdicción para resolverla, siendo por tanto única
mente a ~I imputable las omisiones o defectos de fundamentación
y prueba que cometa en relación con dicho presupuesto, el cual no
es susceptlble de caIiIicarae de «hecho nuevo» exteinporáneamente
introducido en el debate procesa\ en cuanto que su manifiesta
presencia procesa\ se produce desde el mismo momento en que se
ejercita la pretensión que inicia el proceso.

Procede en razón a todo ello denesar el amparo solicitado, cuya
falta de fundamentación constitucional es en cierta forma recono
cida en la propia demanda al decirse en la misma 9."" ...1problema
planteado es del todo más moral y ético que jurldic:<»>, afirmación
genérica que constituye frecuentemente un último e. inoperante
reducto de quien carece de suficientes argumentos juñdicos para
apoyar su pretensión procesa\ y que en el caso de autos resulta
además sorprendente en cuanto nO es licilmente com~nsiblequé
clase de moral o ética puede ser afectada por una decisión judicial
que, en proceso regularmente tramitado, dice al actor que su
derecho debe ser ejercitado ante otra jurisdicción y le indica cuál
es ésta, aportándole razones fundadas en derecho que, además,
guardan total conformidad con anterior jurisprudenClll reiterada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciona1,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NAOON ESPANOLA,

Ha decidido:

Denesar el amparo solicitado por don Antonio Muñoz López.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 30 de septiembre de 1986.-Francisco Tomás
y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce
de León.-Antonio Truyol Serra.-EugeDio Díaz Eimü.-Mi¡uel
Rodriguez-Piñero y Brav...Ferrer.-Firmados y rubricados.

demanda se estimó en Sentencia de 13 de diciembre de 1984, que
declaró haber lusar al desahucio. .

Pide que se declare la nulidad del Auto recurrido y de todos
aquellos que preceden para restablecer a la solicitante de amparo en
su derecho a que se admita a trámite la 'demanda de nulidad que
en su dia presentó. Por otrosi solicita que, de acuerdo con lo
establecido en el an. 56 de la Ley ürpnica del Tn1lunal Constitu
cional, se ordene la suspensión de la ejecución del referido auto y
de cualquier acto que se pueda realizar en razón del mismo, ya que
serian irreparables los daños que resultarlan para la recurrente «por
el hecho de que se produjeran algunas de las medidas a las que don
José Ignacio Santiago Femández pudiera pensar tener derecbo ante
la supuesta firmeza del auto recurrido>t.

Se¡undo.-La demanda se Iimdamenta en los siguientes hechos:
A) Don José Ianacio Santiago Femández presentó demanda

de desahucio PO! I81ta de _ contra la «Compañía Logroñesa
Hostelera, Sociedad Anónima», ante el JU%Pdo de Distrito núm. 2
de Avilés, solicitando el desahucio por entender que estahan
impaaadas las rentas de julio Yaaoslo de 1984, que, a razón de
800.000 pesetas importaban \.600.000 pesetas. Sqpln el contrato de
inquilinato, 'Lueiba a entrar en~ el dia 1 de mayo de 1983, la
arrendataria CoIobosa entre16 al arrendador veinticuatro letras de
cambio de 800.000 pesetas cada una, para ser aplicad's al Jl880 de
las rentas entre el 1 de mayo de 1983 Yel 30 de abril de 1985. Las
letras de julio y qosto se hablan devuelto impaaada, por lo que
la acción de désaIIucio hubiera sido procedente, si no se hubiera
consisnado o pspdo~te.

B) Antes del juicio, que estaba señalado para el IS de
noviembre de 1984, la demandada remitió desde e1llankinter de
BunIos. en transferencia efectuada el 13 de noviembre de 1984,
\.6OO.<iOO pesetas. J¡ualmente antes del dia del juícin se remitió
desde el Banco Hispano Antericano de Oviedo a la cuenta corriente
del arrendador, en fecba de 13 de noviembre de 1984 dos
transferencias de 800.000 pesetas cada una. Y ad eautelam, llevó
en mano la demandada y en metá1ico 1.600.000 pesetas para
consi¡narlas sobre la mesa del Juzgado si el arrendador decía no
haber recibido aún dichas transferencias. Aunque en el acta del
juicio, extendida en audiencia del JUZP.d!> en IS de noviembre de
1984, no se hace constar que, una vez iniciada la redacción del aeta,
llesaron a la Sala el Apoderado y el l\iecUtivo de la Empresa
demandada portando enbilletes de banco la cantidad de 1.600.000
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pesetas, que quisieron ofrecer o consi¡nar para e! paso de las rentas
reclamadas, ad cautela~no obstante haber efectuado días antes las
transferenaas bancarias de que se ha hecho m6rito, es lo cieno que
se opuso terminantemente a dicha consi¡nación o aceptación el
Letrado de la parte acto.... quien sostuvo que, habi6ndose iniciado
el acto ya no procedía admitir, ni siquiera hacer constar en acta
aqueDa oferta, lo que privó a la parte demandada de los derechos
que la Ley le confiere para su posible defensa.

C) Se fundaba la demanda en que e! contrato de amada·
miento lo era de industria o negoein en marcha, sin acompañar e!
contrato, pero los demandados sostenían que era un arrendamiento
de local de nq¡ocio, porque todas las inslalaciOlleS las hicieron los
amadatarios. Por lo tanto, en ese momento proccsal no podla el
lUZPdo saber cuM era la naturaleza del contrato, Di lampoco es
PO"Dle dilucidar CIte tema con pleDitud de conocimiento de causa
en un juicio tan sumario como e! de desahucio por OOta de _.

Entiende la re<:WTente que la normativa lepI cambia, ya que en
el procedimiento or4inario de la Ley de Enj"wiamiento Ovil se ha
de consipar O _ antea de! juicio, mientru que en e! de la Ley
de Arrendamientos Urbanos ese _ se puede hacer hasta antea de
la Sentencia, Y por ello, al no haber heCho cons'tar en el acta ese
ofrecimienlO, es evidente que aun con la mejor buena~a=
jurisdiocionaI, se violaron los derechos de la 1IlU'te
causando indefensión, que debe determinar la nulidad del juicio.

D) As! se pidió en la demanda de nulidad del juicio, en la que
se hizo invocación expresa del an. 24 de la Constitución. El
luz¡ado de Distrito, mediante providencia de 9 de febrero de 1985,
no admitió a trámite la demanda. La solicitante de amparo
interpuso recurso de reposición volviendo a citar e! an. 24.1 de la
Constitución, en escrito de 13 de febrero de 1985. El Juz¡ado dicló
Auto el 28 de febrero de 1985, declarando no haber1_al recurso
de reposición inlcrpuesto. Contra este Aulo inlcrpuso recurso de
apelación la solicitante de amparo el 9 de marzo de 1985, que fue
admitido en providencia de 11 de marzo Si¡uiente; no obstante, e!
Juz¡ado repuso aqueDa providencia, estimando e! recurso inlCr
puesto por la parte contraria sobre la base del an. 1.567 de la Ley
de EnjuiciamIento Civil Contra este Auto interpuso """,rso de
apelaclón la solicitante de amparo en escrito de 22 de marzo de
1985, Yal no ser admitido, recurso de queja, que fue desestimado
mediante e! Auto de 26 de junio de 1985.

Tcrcero.-Los fundamentos juridioos de la demanda IOn que e!
Auto de 26 de julio de 1985, del Juz¡ado núm. 2 de Avilés, que
desestima e! recurso de queja, al i¡uaI que los anteriores del
Juzgado de Distrito núm. 2 de Avilés, que no admiten a trmnite la
demanda de nulidad, dan lugar a la vulneraci6n del an. 24.1 de la
Constilución Española. Se ha producido indefensión al exigir que
se acredite el _ de unas rentas que, en virtud del contrato de
arrendamiento en vigor en\lC lUlIbas_paJ1cs,.IuIbf.m-Jid!Ubollll4u
mediante 24 letru -de cambio de 800.000 pesetaS cada una,
~das y domiciliadas en la cuenta del arrendador para ser
aplicadas cada una de ellas al _ de las rentas de los 24 meses que
hay entre e! 1 de mayo de 1983 y el 30 de abrü de 1985. Y ello
desde una doble~va: en primer lugar, porque la solicitanle
de amparo manifiesta haber papdo dichas lelras, y en sq¡undo
lugar, porque, al haber admitido e! arrendador eaas 24 letru como
paso de las rentas y al haberlas libnsdo o firmado como libnsdor,
aocplÓ lambitn simulléncamenle las consecuencias que se derivan
del an. 1.170 de! Códi¡o Civil, que en su párrafo último P.riva de
aoción o ~a en suspenso la aoción para rec1amar e! cumplimiento
del contrato, es decir, la obli¡ación de _, en tanto las 1etru no
resulten devueltas o perjudicadas. Finalmenla, se ha producido
indefensión, lambitn, al rechazafse la demanda de nulidad de
aetuaciones sin fundamento leaaI alguno. .

Cuar!O.-Porprovidenciade'l de agosto de 1985 se abrió trmnile
de ;nadmisión dando audiencia a la Enlldad soIícitanle de amporo
y al Ministerio Fiscal para que, en plazo coml1n de diez días,
aIesasen lo que tuviesen por convcnicnle RSpeC\O de la _DIe
OOIlC1U!CIIcia de la causa de inadmisión prevista en e! an. 50.2 b)
de la Ley Onlánica del Tribunal Constitucional, por poder carecer
la demanda de conlcnido que jusliJicase una deciaión por parte del
Tn1>una1 Constitucional. . - ..

La Entidad solicitanle de amparo, en escrito de 23 de asosto de
1985, insiste en los argumenlosex~en e! escrito de demanda
y considera que se ha producido indefensión. •.

El Ministerio FlSCaI, en escrito de 13 de ..osto de 1985,
entiende que concurre la causa de inadmisión prevista en el an.
50.2 b) de la Ley Oi¡ánica del Tribunal Conslilucional. Se ha
invocado e! an. 24.1 de la Constitución y se al. que la resolución
impu¡nada ha causado indefensión. Es la determinación del
~ COJlmto a aplicar y su inlcrpretación por los 6rpnos
JUdiciales 10 que pone en cuestión e! solicitante de amparo,
discrepando de lo resuelto por aqutllos, 10 que, como liciImenle se
comlliendc, es materia de mera Icgalidad. Como estableció el Auto
del tribunal Constitucional de I!T de seplicmbre de 1984 (recurso
de amparo 354/1984). en asunlo próximo, aunque no igual al aqui
conlcmplado, .... al JUez de instancia y, en su caso, al de apelación

dentro del ejercicio de la potestad que acota en exclusividad el ano
117.3 de la Constitución, al que incumbe apreciar en los supuestos
en que se exige e! paso o oonsi¡nación de rentas, el plazo y modos
previstos en el contrato RSpeC\O a la obligación de _ de la renta
y las incidencias que puedan Iw¡ir, como es la de estimar si la
oonsi¡nación es suficiente, o si el medio e!e¡ido para cumplir el
indicado requisito es acreditativo de paso».

Quinto.-Por providencia de 9 de octubre de 1985, la Seoción
Cuarta acordó admitir a trámite la demanda, por lo que, en
aplicación de lo disPuesto en e! an. 51 de la Ley Or¡ánica del
Tribunal Constitucional requirió de los órpnos correspondienlcs la
remisión de las oportunas lClUaciones del recurso de queja inter
puesto {lOr la cCompa6fa Logroñesa Hostelera, Sociedad Anó
nima», mteres4ndose al propio tiempo se emplazase a quienes
hubieran sido parte en e! procedimiento para que en el plazo de
diez dIas pudieran comparecer ante el Tribunal ConslilUClonal. En
providencia de i¡uaI fecha se acordó lambitn, confonoe a lo
mlcresado por la parte aetara, formar la correspondiente pieza
separada para la sustanciación del incidente de suspensión de la
ejecución del acto rccunido. Oida la Entidad demandante y el
Ministerio Fiscal, en e! referido incidenle, reilcró aq~lla su
pretensión de que se suspendiese ellanzamienlo de los locales que
lenfa arrendados r en los que funcionaba un ncsocio de sala de
fiestas; el Minillcrio Fiscal se opuso a la pretensión deducida, dada
la existencia de seis resoluciones judiciales firmes, que habrían de
quedar en 1uspenso, y la de no producirse UÍD8\ln daño definitiva
mente irreparable por el hecho de11.nzamjento·o desahucio del
recurrenle. Por Auto de 18 de diciembre de 1985, la Sala Segunda
denq¡ó la suspensión de las resoluciones impugnadas en e! presente
recurso de amporo.

Sexto.-Por providencia de 18 de diciembre de 1985, la Seoción
acordó lcner por recibidas las lClUaciones remitidas por e! Juez de
Primera Instancia núm. 2 de Avilts, y de conformidad con lo
establecido en el ano 52.1 de la Ley Oi¡ánica del Tn1>una1
Constilucional, dio vista de las lClUaciones, por plazo común de
mnte días, a la Enlldad solicitante de amparo y al Ministerio
Fi-' para que __ las alcpcio.... quc tuvieren por
convementes. .

Stplimo.-Por escrito de 15 de enero de 1986, la ",presentación
de la ~lldad IOlicitanle de amparo fonnuló a1esadones pidiendo
que se diClc Sentencia por la que se aoocda a conoccler ef amparo
solicitado.

En el supuesto presente se ha denq¡ado la admisión de un
recurso de apelación contra una Senle?,~ a la vez se ha
denegado la admisión de la demanda de D' de las actuaciones
de un g:x:esol fundándose en que e! pleito a que se refiere es un
juicio !'CS""ucio por fillta de _ de ren"!S de U!' con~!,! <!e
llWfllIñDl1lIDto;-Jl\lf1IOilabfnc dilltr\lWllPiJltuenlO aun: l.)l>!> <le
la Ley de Br\iwciamiento Civil al no haber acompañado con el
escrito de interposición de la apelación, '1 poslerlormenle con e!
escrito de demanda de nulidad de aetua<:tones, la documentación
justificativa de estar al oonienle en e! _ de las rentas, en
concreto del recibo de _ de rentas del mes de noviembre de
1984, que era e! último mes vencido en e! momento de inlCrpo
nerse la apelación y la posterior demanda de nulidacl.

En e! presente caso no exisúan recibos de renta, sino que las
rentas de 24 mensualidades «desde 1 de mayo de 1983 hasta el 30
de abrü de 1985» se incorporaron como crtditos a 24 letru de
cambio de 800.000 pesetaS cada una de ellas, que libraba el
amadador a car¡o de la arrendataria Colobosa, que las entregó
ace~~ y domi""iada. para su paso en la cuenta de la h1>rada en
e! de Bilbao de la ciudad de Valladolid. El hecho cieno es
que CoIohosa acreditó anle el Juzgado, al interponer la apelación
y posteriormente la demanda de nulidad de 1ClUaci0nes, que había
hecho oportunamenle=~de fondos en la citada cuenta del
Banco de Bi1bao de V . para el paso de la lelra que vcncia
e! 30 de noviembre de 1984, cual no fue t>tUClllada al cobro,
ipcrindose las razones por las que no lo lúe. Ante la fillta de
presentación de la citada Iclra, el Juzgado enlendió que no se daba
cum~to a lo dispuesto en e! arl. 1.566 de la Ley de
El\iluciamicnto Civil y que no procedía admitir la a~ón ni la
demanda. Se entiende que eataI resoluciones judiClales suponen
una vulneración del derecho a una tutela efccliva. Entiende el
recurrenle que e! an. 1.566 de la Ley de El\iuiciamienlo Civil, que
ordena ~tar con los recursos de apelación en los juicios de
desahUCIO la acreditación de lcner aatiafecbas las rentas vencidas,
se aplica incorrectamente cuando las citadas rentas se han incorpo
nsdo a una lelra de cambio, y el libnsdor de la miama es e!
arrendador, que no la ...-uta como juslifi<:anle del impa¡o, o que
no la presenta aiquiera al cobro, en cuyo caso el h1>rado, que es e!
amndatario, es bencñciario de la norma de los dos últimos
pdrrafos del arL 1.170 del Códi¡o !=ivil por dos razones muy
poderosas:

. La primera, porque e! Códi¡o Civil es Ley posterior a la de
Etliuiciamiento Civil, y en cuanlo resulten contradictorias sns
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normas aquél deroga a ésta. La segunda. porque en virtud de la Lex
privata que supone el contrato de arrendamiento. por la autonomía
de la voluntad privada en este contrato las rentas se pagan por letra
de ~bio, y la acción derivada del contra!'> por supuesto i~
pwmento de! pago, queda en suspenso uuentras no esté peIJudi
cada la letra, Yen el caso preiente resulta evidente que el librado
no dio causa para que' se petjudicara de la letra, SIno que hizo
provisión de fondos al Banco de Bilbao en Valladolid para que la
pagara a su presentación.

Al no haberlo entendido as! nin¡uno de los 1uz¡ados inferiores
en sus resoluciones, aunque el Auto de 26 de junio de 1985 di¡a que
la interpretación pretendida por esta parte exi¡e la existencia de
una norma procesal en que se ampare, es evidente que se produce
una negación de la tutela efectiva de los derechos.

Se ha vulnerado, asimiSIDO, el derecho a obtener la tutela
efectiva de 1ueces y Tribunales por fiIlta de razonamiento al
rechazar la demanda de nulidad de actuaciones de plano, produ
ciendo gravisima indefensión. Al no diri¡ine la demanda de
nulidad contra resoluciones j",líciales, y si contra actuaciones
procesales, es claro Q.ue el rechazo de plano de la misma debió ser
mediante Auto mOllvado como exip e! arL 369 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. En COIIseCuet1CIlI, hay una indefensión ~ve
y manifiesta en la actuación judicial que omitió razonar, justificar
y exponer las razones por las que rechazaba la demanda de nulidad,
violando, al no hacerlo, e! art. 24.1 de la Constitución Española y
las demás normas desarrolladoras de los principios que la infor
man, dado que es un principio ¡eneral del derecho que los actos
judiciales en que se niesuen derechos o intereses Iesltimos deben
ser motivados. .

FInalmente, se considera que se ha vulnerado el arL 24.1 de la
Constitución en relación con el arL 14 de la misma, por aplicar las
normas prooe¡a1es en forma que~uce violencia o extorsión para
una de fas partes litipntes o etUuiciadas

La interpretación dada al art. 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en el sentido de exi¡ir que se presente un documento
acreditativo del pago de rentas o se consipe el dinero en metálico
para recurrir, no admitiendo como justificante del pago la provi
sión hecha para hacer frente a la letra aceptada como vencimiento
al 30 de noviembre de 1984, constituye, dada la importancia de las
rentas (de 800.000 pesetas cada mes), una situación de extorsión
económica para quien ya ha depositado el dinero con la finalidad
de pago, ya que le obli¡aría a hacer de nuevo otro depósito
semejante. Por esta razón debe evitarse todo trato de desigualdad,
ya que es un principio general de derecho que para la justicia las
partes litipntes han de ser consideradas con ~ualdad ante la Ley,
no creando en petjuicio de una de ellas una SItuación ominosa o
con una ClUJIll económica que contribuye a diIicu1tar su defensa, es
decir, a causarle indefensión.

Octavo.-E1 Ministerio FISCal, en escrito de alegaciones de 16 de
enero de 1986, pone de manifiesto que la pretensión de amparo
constitucional llene por objeto en este caso que se admita la
demanda de nulidad del jwcic> de desahucio formulada el 6 de
febrero de 1985, aunque la finalidad mediata del amparo sea
obtener -a través de esa nulidad admisión del recurso de apela
ción contra la Sentencia que acordó el desahucio. Ahora bien, como
resulta de un detenido examen de las actuaciones judiciales, la
Entidad solicitante de amparo dejó de utilizar e! medio impu¡naIG
rio que le oftecla el párrafo segundo del arL 733 reformado de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, que ofrece recurso de queja contra la
denegación de la admisión de una at>e!ación, recurso que ha de
formularse dentro de las veinticuatro lioras si¡uientes a la notifica
ción al apelante de la referida inadmisión. Esta omisión nesJi8enle
de la Entidad recurrente se trató de remediar procesaImente
mediante el expediente de la demanda de nulidad, tratándose de
ampararse en el~ento incidental del titulo In del libro 11
de la Ley de EDJuiciamiento Civil, lo que está excluido para los
juicios verhales por e! arL 741 de la referida Ley] en los cuales
cualquier incidente se rige por los arta. 1.566 Y 1.5b7 de la misma
en virtud del párrafo tercero del último de los preceptos citados. Lo
que antecede es suficiente para denepr e! amparo, pues en modo
alguno se puede comprobar la supuesta vulneración del art. 24 de
la Constitución, ni la indefensión que se alep. .

Pero, a mayor abundamiento, subraya e! Ministerio Fiscal, tras
un detenido snálisis de las complejas vicisitudes procesales habidas
en la vfa judicial ordinaria, que las resoluciones de los ór¡anos
judiciales fueron fundadas en derecho, en el ámbito de su compe
tencia, y aunque no se cuestione directamente en este proces<?
constitucional, ni pueda constituir propiamente su objeto, e!
examen del pa¡¡o o consi¡nación de las rentas, resulta que las
resoluciones judiciales han sido razonables, no pueden considerarse
arbitrarias y, en consecuencia, no han vulnerado el derecho
invocado a la tutela judicial efectiva.

En efecto, en e! caso presente, el contrato estaha excluido de la
Ley de Arrendamientos Urbanos por imperativo de su art. 3.1,
como entendió el1uzaado de Distrito desde e! primer momento por

la naturaleza del objeto (sala de fiestas y discotecas), y se com
proeha por el contrato aportado a las actuaciones judiciales. Ers
aplicable, por tanto, el Código Civil (titulo VI del libro IV) y la Ley
de Enjuiciamiento Civil, titulo Xli del libro 11 y, en concreto, los
ans, 1.563, 1.566, 1.567 y 1.583 de la misma. La arrendataria pndia
enervar el desahucio mediante la consi¡nación de las rentas
«durante el periodo com~ndido entre la citación Y el seña1ado
para la celebración del jwcio verba1lt (art. 1.563), en nuestro caso
entre el 31 de octubre y el 15 de noviembre de 1984, pero siempre
antes de la celebración del juicio. De las actuaciones resulta que
dicha consianación, o el pago de las rentas, no fue efectuado en
tiempo '1 forma, lo que justifica plenamente el desahucio y la
inadrnisión del recurso de apelación que se dictó por el ór¡ano
'udicial
J En definitiva,' el Ministerio FISCal solicita la denegación del
amparo que se impetra.

Noveno.-Por providencia de 16 de julio de 1986 se señaló para
deliberación y votación el dia 24 de septiembre si¡uiente.

IL FUNDAMENTOS 1URIDICOS

Primero.-La pretensión que se nos plantea en el presente
recurso es la de que anulemos un Auto del 1uzp¡do de Primera
Instancia núm. 2 de los de Avilés, por el que se C1elTll el paso a un
incidente de nulidad de actuaciones promovido por la solicitante
de amparo en un juicio de desahucio por fiIlta de pago de la renta
o merced de un arrendamiento. La tutela de este Tribunal
Constitucional, en sede de amparo, vendria a reparar asl la
indefensión que alega haber sufiido la recurrente al no admitirse a
trámite e! recurso de apelación por ella deducido contra la
sentencia que decretó la resolución del arrendamiento y el consi
guiente lanzamiento. No obstante, debe quedar claro, para centrar
la cuestión planteada, que la pretenSIón de amparo va dirigida
contra la inadrnisión de la 1lamada demanda de nulidad y no contra
las vicisitudes habidas en el juicio de desahucio, aunque hábil
mente se haya tratado de conectar una Yotras, con una vinculación
que sólo podria Uesar a ser indirecta.

Segundo.-Como ha puesto de manifiesto el Ministerio Fiscal,
en el escrito de alegaciones de que se hace mérito en e! antecedente
octavo de esta sentencia, resulta que la recurrente no interpuso el
recurso de queja procedente contra la providencia dictada por el
1uez de Distrito de Avilés en la que se declarsba no haber lugar s
admitir el recurso de apelación, en virtud de lo dispueStO en e! art.
LS83, en relación con e! 1.566, de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Ante esta providencia (de 21 de diciembre de 1984), la parte
demandada en ~l proceso a quo se limitó a solicitar e! reintegro de
la cantidad consignada ante el 1uz¡ado (a lo que se proveyó el 23
de enero de 1985) y a pedir expedición de testimonio de lo actuado
en autos para intetpoDer, el 6 de febrero si¡uiente, una demanda de
nulidad de actuaciones. "

En el momento en que se produjeron estas actuaciones se
encontraba ya en ~or la nueva redacción del arL 733 de la~ de
Enjuiciamiento Civil (Ley 34/84, de 6 de agosto), que manuene,
con mayor mfasis, el recurso de queja ya previs,to en la antigua Ley
de 1usticia Municipal, para recurrir en que¡a ante e! 1_do
Superior -yen el plazo de veinticuatro horas desde la notificación
de la inadmisión- contra e! injustificado rechazo de la apelación
intentada. Ers tsta la vía procesal única para depurar las posibles
infracciones habidas en el juicio de desahucio y en la providencia
denegatoria de la "I"'lación. La ~taciónde la hoy recurrente
erró en su estralegJa procesal al mtentar un incidente de nulidad
gue, precisamente, ha sido suprimido por la nue.va reforma de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que se hubiera hecho valer,
como resulta del nuevo art. 742 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
a través del remedio procesal indebidamente omitido.

De lo expuesto se desprende ya claramente que las pretensiones
es¡rimidas en el p~nte recurso de amparo carece.n de ""nsisten
cía. No debemos llSllmar que la recurrente haya incurrido en el
defecto procesal de fiIlta de ~tarniento de todos los recursos
utilizables dentro de la vía judicial [ano 44.1 a) de la Ley Orgánica
del TribuJll!l Constitucionall,.J'?f cuanto la queja consti~onal.se
dirige precuamente, como dicho queda. frente a las lDC1denCUlS
procesales habidas tras la inadmisión a trámite de la denominada
demanda de nulidad de actuaciones. Pero si es evidente que el
derecho a una tutela judicial efectiva, que consagra el arL 24.1 de
la Constitución, no puede en modo alguno alcanzar a que los
órganos jurisdiccionales, cualquiera que ~ su orden, debao
admitir un remedin procesal manifiestamente mtprocedente, y aun
suprimido por la reciente reforma de nuestra Ley de Enjuicia
II11eIIto Civil. De todo eUo resulta clars ya la procedencia de
desestimar e! presente recurso, si bien, a mayor abundamiento, sea
conveniente hacer referencia a otras de las afirmaciones hechas en
la demanda.

Tercero.-Aunque la fiIlta de interposición del referido recurso
de queja vedaría, a tenor de lo que dispone e! art. 44.1 a) de la Ley
Ot¡ánica de este Tribunal, entrar a examinar la prelendida indefen-
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m:díd~ que dice baber suftido la =te. al no ba_
a . a la consip'ción de mitas que protesta baber verificado
en el momento oportuno, es conveniente hacer constar que no
cotnSllOllde a este Tnbunal conc¡ir o alterar la calificación de la
Jdacl6n IJrCDdaticia cfectnada por la Jurisdicción ordinaria. En
virtnd de tal ....lificación el ÓIpIlO judicial competente ba conside
rado el d_huci° que tramitaba como somctido a la ~
contenida en el iDciao final del art. 1.563 de la Ley de Enjuiaa
miento Civil, de lo que JCSU11a que la coDli¡nación de las m>tas que
Colohooa dice baile< rcalízlIdo no lo fue en tiempo y forma Y que,
en fin, en el lDOIDCnto de inlclpoDcr el n:cuno de apclación contra .
la Sentencia de instancia tampom quedó debidamente aaecIitada
dicba ronsisnacjQo. Es cicrlo lI,ue la propia recurrente manifcst6, en
su comparecencia de 18 de diC1ClDbre de 1984, en la que intenta dar
cumplimiento ala~ónprevenida en el art. I.~ de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, que, respecto al lJ080 de la mita correa
pondIente al mes de novicDtbre de 1984, «DO puede justificarla en
forma, pero si el baile< rcalízlIdo la provisióD de fondos a tal efecto,
en el domicilio bancario Banco de Bilbao de Valladolid». No
obstante, es isla una manifestación que el \írpno judicial no
consideró bastante, sin que pueda este Tribunal conc¡ir su criterio,

28079 Sala Segunda. Recurso de amparo número
1197/1985. Sentenri4 número 114/1986. de 2 de
octubre de 1986. '.

La Sala Sc¡unda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria lIeaué Cantón, Presidenta; don Angel Latorrc Segura,
don Fernando Garcia-Mon y GoDZález-Rcgueral, don Carlos de la
Vega Bcnayas, don Jesús Leguina VilIa,y don Luis Lópcz Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENOA

en el recurso de am¡>8ro. núm. 1197{1985, promovido por don
Eduardo Maada1cna Ber¡ia, rcprcscntado por el Procurador don
RomáD VcIasco FemáDdez, bajo la dirección del Letrado don Pablo
Sanz GuitiáD, contra Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid que revoca el dictado decretando la nulidad
de acluacioocs en n:cuno de apclación. Ha comparecido, además
del Ministerio FIJCa1, el Procurador don Federico Bravo Nieves, en
nombre ~..",taciónde don Jesús Maria Núilcz AraDaurcn. Y
ba sido te el Magistrado don Carlos de la Vesa Ilenayas,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Don RomáD VcIasco FernáDdcz, Procurador de los Tribu
nales, en nombre de don Eduardo Maada1cna Ilcr¡ia. recurre en
amparo ante este Tribunal por cserito de demanda que tuvo
entrada en el Iltcistro Gcneral el día 23 de diciembre de 1985,
contra el Auto dictado por la Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid de 29 de noviembre de 1985, dictado en el
rollo nÚDl. 4211985, dimlnln'" de autos de juicio de copición
scsuidos por don Jesús Maria Núilcz Anm_ con la ¡mteDsión
de que se anule el Auto =unido y 10das las actuaciones que se
produjeron en el n:cuno núm. 42{1985 a partir de la fi:dla de
personación del~jue formula el recurso de amparo y
para que se dccIarc la n' de dicho Auto. .

En el SCJUDdo otrosí del cserito de demanda la parte recurrente
solicita, con fundamento CIl el art. 51 de la Ley 0nIánica del
Tnbunal ConstituciODal (LOTe), que se interese de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid Y del Juzpdo de
Distrito nÚDl. 20 de Madrid la mnisión de laS actuaciones del
pleito conteDidas CIl los D\ÍIDS. 4211985 Y 398{1984.

Los bechoIalos que lO contrae la demanda son, en cxtra<:to, loo
si¡uientel:

al En el JU2IIdo de Distrito nÚDl. 20 de Madrid se tramitaron
antQO de juicio de COIDición promovidos por don Eduardo Magda
lena lIer¡ia contra don Jeaús Maria Núilcz AIan¡utcn, Y el día 30
de enero de 1985 se dietó SCIltencia que estintaba parcialmente la
demanda in~ por el Procurador don RomáD VcIasco
FernáDdcz, en nombre del solicitante del amparo, sobre resolución
de contrato de arrcndamiCllto de 4 de marzo de 1Y70, y aublidiaria
mente de la condición adicional pactada dcclarmdo el dcrc<:ho del
actor a que lO le po¡ucn las cantidades abonadas por los CODCClltos

máxime cuando la propia parte interesada omitió, como se ha
lCiterado anteriormente. utilizar los recursos oportunos contra tal
resolución. Por todo lo ex~ no existe atisbo alguno de
indefensióD o trato diseriminatorin de la rcc:urInte en la VÍa
judicial ordinaria.

FALLO

En 'méritos de lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUI¡, LE CONFIERE LA CONSTITUDON DE
LA NADON ESl'ANOLA, "

. Ha decidido:

DcneF el amparo solicitado por cCompañia Logroñesa Hoste
Icra, Sociedad Anónim».

Dada en Madrid a 1 de OCl1Ibre de 1986.-Francisco Tomás y
Valicnte.-Franciseo Rubio LIorente.-Luis Diez-Picazo y Ponco de
Lcón.-AntoDio Truyol Scrra.-Eugcnio Diaz Eimil.-Miguel Rodri
llUez-Piñero y Bravo-Fcrrer.-Firmados y rubri....dos.

estipulados y declarando nula la cláusula adicional pactada en el
referido contrato de aI'Il:ndamiento.

bl La rcprcscntación del señor Núñez Anmsum> interpuso
recurso de apelación en ambos efectos y elJ~o dIetó Providen
cia el día 6 de febrero de 1985 teniéndolo por mterpucsto contra la
Sentencia aludida Y emplazando a las partes por término de dIez
días ante la Audiencia Provincial de Madrid. Pese a la estimación
de la demanda, que babia sido parcial, para la parte solicitante del
amparo, _ no venia obli¡ada a personarse ante la Audiencia
Provincial,.P1JCSlO que le bastabá con baccrlo incluso el día anterior
al señalam'ento para la visla y, no obstante. el Procurador del
solicitante del amparo presentó ante la Audiencia cserito de
personacióD dentro del término de quédisponía en su condición de
parte apelada.

el El cserito de personacióD quedó extraviado en una carpeta
que tenia uno de los fimcionarios de la Secretaria de la Sección
Cuarta de la Audiencia Provincial de Madrid, que falleció en el mes
de julio de 1985, y el caso si¡uió su tramitación, señalándose visla
y celebr6ndose la misma, recayendo Sentencia estimatoria del
recurso.

el) Esta actuación proc:csal se produjo en ausencia de don
Eduardo Ma¡dalcna Ber¡ia. quien no tuvo la c:ulpa de que el cserito
se extraviara, y el día 6 de noviembre de 1985, cuando los autos
habían sido mnitidos al Juzpdo de Distrito nÚDl. 20, el señor
Secretario de la SeccióD Cuarta de la Audiencia Provincial de
Madrid extiende en el rollo de la Sala una diligencia en la que
acredita que se habían encontrado entre los cseritos de persoDllC1ón
de asuntos tramitados por el Juzaado de Distrito nÚDl. 20 el
telativo a la personación del solicitante del amparo que, por error,
no se proveyó en la fecba de su prcsentaciÓD, por entenderse que
el asunto no babia tenido entrada en la Secretaria.

el La Sala, el día 6 de novicDtbre de 1985, reconoce la c:crtcza
de los bechos y dicta Auto decretando la nulidad de la Providencia
de 20 de junio de 1985, que señaló día para Iacolebración de vista,
y frente a dIcba rcsolución el señor Núilcz Anmsum> interpuso
recurso de súplica contra el Auto de ó de noviembre, dando
traslado la Sala al Procurador del solicitante del amparo que
impu¡na el JCCUrso de súplica fundamentado en el art. 24 de la
Constitución Española, por CIlleDdcr que se le babia ....usado
índefCD!ÍóD y entendía también no lO habían infrinaido los
arts. 403, 245 (pirrafo 3." y ~, el~ de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y los otros dos de la Ley Or¡ánica del Poder
Juilicial, que babían oído citados por la perle contraria.

f) La Sala resuelve el recurso de súplica por Auto de 29 de
nOVJembre de 1985 y estima la miIma, anulando el Auto de 6 de
novicDtbre, mandando se¡uir adelante los trámites de cumpli
miento de la Sentencia. Contra cae Auto se solicitó testimonio del
Auto de 6 de noviembre de 1985 y del rcc:urso de súplica, as! como
copia del Auto de 29 de noviembre de 1985, para interponer .1
rcc:uno de amparo ante este Tribunal.

La perle aolicitante WilCieta los limdamentos juridicos de fondo
en los liguientes razODlllÚClltoo: En el caso se ba vulnerado el arto
24.1 de la ConstitucióD Española, ....Dándose iDdeéDoíóD ala perle
solicitante del aml?l!O que sel"!"8O"Ó ante la Sección Cuarta de la
Audcncia Provincial de Madrid como parte apelada, y la Sala le
tuvo por no comparecido en ticmPll y lOrma, notificando siempre
en estrados las providencias.

El Auto =unido incurre en dctcrminados errores, puesto que
comienza por aludir al art. 238 (párrafo 3." de la Ley 0tKáDi.... del
Poder Judicial, y estima que tal declaración de nulidad no cabe


